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OLIMPIADA MATEMÁTICA JUVENIL 

Desde hace años, las diferentes Sociedades de Profesores de  Educación Matemática 

integradas en la FESPM vienen estudiando la posibilidad de poner en marcha una olimpiada 

matemática para alumnado de cuarto curso de educación secundaria obligatoria, ya que en 

algunas provincias se venía celebrando concursos matemáticos para este alumnado. 

Con la idea de dar continuidad a estas olimpiadas y concursos matemáticos para el 

alumnado de 4º de E.S.O., se propone por parte de la Sociedad Andaluza de Educación 

Matemática (SAEM) Thales realizar una fase regional de la Olimpiada Matemática Juvenil, la cual 

da pie a la participación en la fase nacional de la olimpiada juvenil que desde hace cuatro años se 

viene celebrando organizada por la Federación Española de Profesores de Matemáticas, FESPM. 

BASES 
1. Podrá participar el alumnado que esté matriculado y curse en ese momento en 4º Curso de 

Educación Secundaria Obligatoria en los Centros Públicos, Concertados y Privados de Enseñanza 

de Málaga y provincia. 

2. Cada Centro podrá inscribir un máximo de 6 participantes. 

3. La inscripción deberá ser efectuada por el propio Centro o bien por un/a profesor/a responsable, 

no se admitirán inscripciones a nivel personal. 

4. El plazo de inscripción comenzará el 12 de enero y finalizará a las 20:00 h del 7 de febrero de 

2026. 

5. La inscripción se formalizará a través del formulario que podrá encontrar en la página web de 

Thales Málaga (https://malaga.saemthales.es).  

6. La Fase Provincial de la IV OMJ (4º ESO) Málaga tendrá lugar el sábado 14 de febrero de 2026, con 

sede única en el I.E.S. nº 1 (Universidad Laboral) de Málaga, comenzando la prueba a las 11:00 

horas (debiendo estar presente media hora antes del inicio de la prueba). 

7. Para la prueba provincial se dispondrá de 2 horas en la que tendrá que resolver 3 problemas y 3 

cuestiones de elección entre respuestas múltiples (debiendo justificar el porqué de la respuesta). 

8. Los participantes deberán llevar calculadora y material de escritura y de dibujo (reglas, compás, 

etc.) para la realización de la prueba. No está permitido el uso de ningún dispositivo electrónico 

con acceso a datos. 

9. NOTA IMPORTANTE: Como consecuencia de la aplicación de la Ley de Protección de Datos,  todos 

los participantes deberán OBLIGATORIAMENTE llevar firmada el día de la prueba la hoja 

del CONSENTIMIENTO EXPRESO DE MENORES (que se podrá descargar desde la web de la 

olimpiada). Si no acuden con el documento firmado ¡¡NO!! podrán hacer la prueba. 

https://malaga.saemthales.es/
https://thales.cica.es/olimpiada2/files/CONSENTIMIENTO%20EXPRESO%20MENORES_0.pdf
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10. Todos los alumnos participantes y sus Centros recibirán un diploma acreditativo de su 

participación, que será remitido al centro o al responsable vía email. 

11. Se hará público el nombre del alumnado premiado a través de nuestra página web de Thales 

Málaga, así mismo se avisará mediante correo electrónico al centro y a la persona responsable del 

alumnado premiado a la dirección electrónica indicada en el formulario de inscripción.   

12. En ningún caso se hará, ni difundirá una clasificación ordenada del alumnado participante bajo 

ningún criterio. 

13. La entrega de premios y diplomas a los ganadores de la Fase Provincial se llevará a cabo en la 

fecha, hora y lugar que se anunciará en la página web de Thales Málaga y mediante correo 

electrónico a los centros y profesorado responsables de los premiados. 

14. Serán seleccionados para representar a la provincia de Málaga en la Fase Regional de la 

Olimpiada Matemática Juvenil los seis primeros clasificados en las puntuaciones de la prueba 

provincial, que se celebrará (en el lugar que se informará a los interesados en el día de entrega de 

premios) el sábado 16 de mayo de 2026 a las 10:30 horas, de forma simultánea en cada una de 

las provincias participantes (debiendo estar presente media hora antes del inicio de la prueba). 

15. Tras la corrección de las pruebas de la Fase Regional se designará al alumnado que representará a 

Andalucía en la Fase Nacional (V Olimpiada Matemática Nacional Juvenil) tendrá lugar del 24 al 

27 de junio en Lugo organizada por la Asociación Gallega del Profesorado de Educación 

Matemáticas (AGAPEMA), en los términos que la Federación Española de Sociedades de 

Profesores de Matemáticas (FESPM), como entidad convocante, estime. 

16. Durante el desarrollo de las distintas fases de la Olimpiada Matemática y en las entregas de 

premios de estas se realizarán fotografías y videos, donde podrá aparecer el alumnado, que 

servirán únicamente como muestra de las actividades realizadas y podrán ser publicadas en las 

páginas web de SAEM Thales y de la FESPM (Federación Española de Sociedades de Profesores de 

Matemáticas). 

17. Las pruebas en sus distintas fases serán redactadas y contestadas en español. 

18. Las calificaciones y decisiones del equipo evaluador de la Olimpiada Matemática serán inapelables. 

19. La participación en cualquiera de las fases supone la aceptación de las presentes bases. 

20. Cualquier contingencia no prevista en estas bases será resuelta por el comité organizador. 

Nota: se adjunta el archivo del “Consentimiento Expreso Menores Olimpiada Matemática Thales” 

 


